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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 885 de 2025, aprobada en Sesión de 

la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo el día 14 de julio de 2025. 
Tema: “Quien responde por los Embera.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE12995 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025033086 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social se permite informar que, el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección C, numeral tercero del fallo de Tutela con radicado 
No. 2025-00107-01 del 28 de mayo de 2025, ordenó a diferentes entidades del orden Distrital con 
la asesoría y acompañamiento del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER iniciar los procesos necesarios para dar inicio a la “Evacuación urgente e inmediata de 
la comunidad indígena Emberá asentada en el albergue La Rioja”, sin que en dicho proceso se 
exhorte e incluya esta Secretaría.  
 
No obstante, según lo dispuesto en el Decreto 607 de 20071 esta Secretaría tiene como objeto 
“Orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción, prevención, protección, 
restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y 
comunidades, con especial énfasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes 
enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. Así como, prestar servicios sociales 
básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de pobreza 
se encuentran en riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social” y por 
ello, oferta diferentes servicios, modalidades y estrategias dispuestos en el Portafolio de Servicios 
de la Resolución 0218 de 20232.  
 
Dichos servicios sociales, están dirigidos a población en condiciones de vulnerabilidad, tanto en 
territorios urbanos como rurales de Bogotá, incluyendo la población Emberá asentada en la 
ciudad. Esta oferta busca promover, de forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de 
capacidades y la mejora de la calidad de vida de los usuarios, quienes se pueden encontrar en 

 
1 “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
2 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras 
disposiciones.” Véase en: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf
Catalina Bejarano R
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cualquier parte del territorio del Distrito siempre y cuando cumplan con los criterios de ingreso y 
priorización dispuestos en la ficha técnica de cada servicio. En este sentido, esta Secretaría 
informa que la población Emberá puede ser atendida en la oferta social dispuesta por la Entidad 
en la ciudad, sin importar la zona donde se encuentre y de acuerdo con sus condiciones, 
preferencias y necesidades.  
 
A partir de lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social remite respuesta en el marco 
de competencia de la Entidad, a partir de la información aportada por la Subsecretaría Técnica, 
en los siguientes términos: 
 

9. “¿Qué acciones está adelantando el Distrito para verificar que las comunidades 
indígenas estén siendo efectivamente atendidas por las organizaciones con las que 
el Gobierno Nacional ha celebrado contratos?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social como Entidad del sector central del 
Distrito, ha adelantado atención a la comunidad Emberá asentada en la ciudad a través de los 
diferentes servicios sociales dispuestos en el Portafolio de Servicios de la Resolución 0218 de 
20233 y a partir de ello, se ha realizado articulación interinstitucional con el objetivo de monitorear 
las condiciones reales de atención y verificar la garantía efectiva de derechos de esta población 
en el marco de su permanencia en la ciudad; acciones que se enmarcan en la corresponsabilidad 
y se describen a continuación:  
 

• Participación activa de la Secretaría Distrital de Integración Social en el Puesto de 
Mando Unificado – PMU: Espacio intersectorial permanente para la atención de la 
comunidad Emberá, en el que se apoyan e identifican brechas en la atención prestada 
por organizaciones contratadas por el Gobierno Nacional y se elevan alertas 
institucionales frente a eventuales incumplimientos. 
 

• Acompañamiento territorial y social directo a la comunidad Emberá: a través de 
equipos profesionales de atención de la Entidad, se logra obtener, observar y reportar de 
manera oportuna situaciones de desatención, especialmente en casos de niñas, niños, 
adolescentes, mujeres gestantes y personas mayores. 

 
• Coordinación con organismos de vigilancia y control: Se adelantan procesos de 

articulación con la Personería Distrital y la Defensoría del Pueblo, quienes también han 
acompañado actividades de veeduría sobre la atención a la comunidad indígena y han 
manifestado que se han solicitado informes a entidades nacionales en el marco de dicha 
problemática. 

 
Conjuntamente, se informa que en el marco de la Acción de Tutela No. 1100-13-11-0024-2023-
00461-00, la Administración Distrital promovió un incidente de desacato ante los reiterados 
incumplimientos de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas – UARIV en relación con los compromisos de atención a la comunidad Emberá en 
la ciudad. No obstante, es de señalar que la verificación contractual no es competencia del 

 
3 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras 
disposiciones”. Véase en: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/12062025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v15.pdf
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Distrito, sin embargo, en el marco de la corresponsabilidad se ha mantenido un rol activo en el 
control social y territorial sobre la atención brindada en defensa de los derechos de esta 
comunidad, y como parte del compromiso institucional con el enfoque diferencial étnico y la 
garantía de derechos de los pueblos indígenas. 
 

30. “¿La Administración Distrital cuenta con algún programa de subsidio, recursos, 
entre otros, dirigido a la población Emberá para su retorno?” 
 

Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite informar que en el marco de la 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado – IMG se han llevado a cabo actividades para el 
acompañamiento a la comunidad Emberá, las cuales se han ejecutado en dos líneas:  
 

1. Ayudas transitorias en dinero para el apoyo a la sostenibilidad del retorno de la 
población Emberá previamente asentada en la ciudad de Bogotá D.C.: 

 
Con la expedición del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, se planteó 
el rediseño de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG para ampliar la cobertura en la 
atención de la pobreza y la vulnerabilidad, a través de un mejor aprovechamiento de la plataforma 
de transferencias monetarias; en este sentido, desde el PDD se hicieron ciertos cambios a la 
estrategia y para ello, el artículo 52 modificó el artículo 24 del Acuerdo Distrital 761 de 20204 y, 
entre otras cosas, se dispuso que el IMG “contemplará acciones que permitan atender situaciones 
de fuerza mayor y/o caso fortuito, que ameriten intervenciones inmediatas para mitigar los efectos 
negativos en los hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad en Bogotá”.  
 
En consecuencia, la Administración Distrital expidió el Decreto 258 de 20245, que modifica el 
Decreto 482 de 20236, con el fin de incluir en la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado las 
acciones que permiten atender situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito que, entre otras, 
puedan ser de origen natural, social o antrópico, con el fin de facilitar la intervención inmediata 
por parte del Gobierno Distrital para mitigar los efectos negativos que tales eventos puedan 
ocasionar en los hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad, con enfoque en los 
marcadores sociales como el género o la pertenencia étnico-racial, entre otros. 
 
Con base en lo anterior y en aras de dar respuesta a la situación de desplazamiento forzado y 
vulnerabilidad de la población Emberá en la ciudad, en concordancia con los mandatos 
establecidos en la Sentencia T-025 de 20047 y el Auto 326 de 20208 proferidos por la Corte 
Constitucional, con el fin de garantizar la protección integral de los pueblos indígenas víctimas 
del conflicto armado desde la Administración Distrital se han ejecutado acciones para aportar a 
la consolidación de soluciones duraderas para la población desplazada; para ello, se determinó 
la necesidad de que el acompañamiento ofrecido trascienda los momentos de traslado y le aporte 
a la satisfacción de las necesidades de la población, durante su permanencia en territorio. 
 

 
4 “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
5 “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 482 de 2023, reglamentario de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en 
Bogotá D.C.” 
6 “Por medio del cual se reglamenta la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 
7 Referencia: expediente T-653010 y acumulados - Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 
8 Magistrada Presidenta de la Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004. Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de 
dos mil veinte (2020). 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=150399
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Es así como, en el marco deber de corresponsabilidad dispuesto en los Títulos 1 al 10 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1084 de 20159, el Decreto 4633 de 201110 y la Ley 1448 de 201111, con 
la aprobación del Comité Coordinador de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado se ha 
implementado un mecanismo de apoyo al retorno sostenible del pueblo Emberá previamente 
asentado en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera de Bogotá D.C. y en el antiguo albergue 
del Buen Samaritano, lo cual, consiste en la entrega de ayudas transitorias en dinero para 
contribuir a una estabilización y sostenibilidad de los hogares acompañados, las cuales, están 
condicionadas al retorno y permanencia en los territorios de origen de dicha población. 
 
Para implementar este mecanismo, de acuerdo con los compromisos de la Administración Distrital 
y del Gobierno Nacional, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV 
se encarga de la identificación y validación del cumplimiento de las condicionalidades por parte 
de los hogares pertenecientes a la población Emberá que están siendo acompañados en su 
proceso de retorno a Pueblo Rico, Risaralda; de esta forma, la UARIV remite los listados de los 
hogares que cumplen las condiciones de retorno y permanencia en el territorio de origen.  
 
Con base en la información verificada, validada y certificada por la UARIV, a través de la 
Estrategia de IMG se ha realizado el acompañamiento a la sostenibilidad del retorno de la 
población Emberá, otorgando ayudas transitorias en dinero para contribuir a una estabilización y 
sostenibilidad en su proceso de retorno. Cada una de estas transferencias monetarias 
condicionadas, otorgadas en el marco de la Estrategia de IMG, han contado con la consideración 
y aprobación del Comité Coordinador12 de acuerdo con la información reportada por la UARIV y 
el acompañamiento de la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. Este acompañamiento contempla la entrega de siete ciclos de pagos, distribuidos de la 
siguiente manera:  
 

Tabla. Concepto y Montos definidos en cada ciclo de pago 
Ciclo Monto Concepto 

1 $ 754.000 Apoyo a la sostenibilidad del retorno. 
2 $ 400.000 Ruta de Trámite Especial. 
3 $ 754.000 Apoyo a la sostenibilidad del retorno 

4 $ 566.000 Ayuda Humanitaria sujeta a resultados de valoración de 
carencias 

5 $ 754.000 Apoyo a la sostenibilidad del retorno. 

6 $ 566.000 Ayuda Humanitaria sujeta a resultados de valoración de 
carencias 

7 $ 566.000 Ayuda Humanitaria sujeta a resultados de valoración de 
carencias 

Elaboración propia. Dirección de Transferencias 
Nota: Montos aprobados mediante sesión del 05 de septiembre de 2024 por parte del Comité Coordinador de la Estrategia de IMG. 

 
Con corte al 30 de junio de 2025, se han efectuado cinco ciclos de pago de transferencias 
monetarias condicionadas al pueblo Emberá previamente asentado en el Parque Nacional y 

 
9 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación” 
10 “Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de derechos territoriales a las 
víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas.” 
11 "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones." 
12 La Estrategia IMG recogerá la toma colegiada de decisiones a través de un Comité Coordinador, sus funciones están definidos en 
los art. 9° y 10° del decreto 482/2023. Y, mediante el Acuerdo No. 001 de 2024 se adopta el reglamento interno del Comité Coordinador 
de la Estrategia de IMG en Bogotá. 
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retornado a Pueblo Rico, Risaralda, de la siguiente forma: 
 

Tabla. Recursos invertidos para el pago de Transferencias Monetarias de IMG al pueblo 
Emberá para su retorno. 

Septiembre 2024 Octubre 2024 Diciembre 2024 Febrero 2025 Junio 2025 
$ 114.608.000 $ 61.462.000 $ 115.100.000 $ 89.680.000 $125.780.000** 

Elaboración Propia Subdirección de Administración de la Información de Transferencias 
Corte de la Información: Junio de 2025 

Nota: **Sobre el valor relacionado del mes de junio de 2025, corresponde a los recursos enviados para 170 titulares de pagos, sin embargo, a la fecha 
de la emisión de la presente respuesta no se ha confirmado el resultado de las transacciones, por tanto, la cifra puede variar en caso de que algún 

titular no realice el cobro de los recursos. 
 

Por otro lado, se han efectuado tres ciclos de pago de transferencias monetarias condicionadas 
a 13 hogares pertenecientes al pueblo Emberá previamente asentado en el antiguo albergue El 
Buen Samaritano y retornado a Pueblo Rico, Risaralda, de la siguiente forma: 
 

Tabla. Recursos invertidos para el pago de Transferencias Monetarias de IMG al pueblo 
Emberá previamente asentado en el albergue el Buen Samaritano y retornado a Pueblo 

Rico, Risaralda  
Diciembre 2024 Febrero 2025 Abril 2025 

$ 9.802.000 $ 5.200.000 $9.802.000 
Elaboración Propia Subdirección de Administración de la Información de Transferencias 

Corte de la Información: junio de 2025 
 
En este sentido, se informa que en la vigencia 2025 la Entidad tiene asignado un presupuesto de 
$ 466.287.200 en este componente de la Estrategia de IMG.  
 

2. Transferencias monetarias para hogares étnicos víctimas del conflicto armado: 
 
La segunda línea implementada, está en el marco de lo dispuesto en el Programa 13. Bogotá, un 
territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan volver a empezar del artículo 10, el 
artículo 11 “Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial” y el 
artículo 49 “Atención, asistencia y reparación integral” del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” 2024-2027, para lo cual, la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado – IMG ha 
incluido un componente para la atención de hogares víctimas del conflicto armado, cuyo objetivo 
es “apoyar a hogares víctimas del conflicto armado que han realizado procesos de retorno o 
reubicación desde Bogotá D.C. hacia otras zonas del país o que hagan parte de procesos de 
integración local, así como a hogares víctimas del conflicto armado asentadas en Bogotá D.C. y 
que se encuentran en trámite de retorno, reubicación o integración local, y que se encuentren en 
situación de pobreza extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad, orientada a reducir las 
condiciones de desigualdad socioeconómica de estos hogares”. 
 
De esta forma, la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado contempla el componente de 
atención a hogares víctimas del conflicto armado, creado como respuesta a la necesidad de 
fortalecer la atención a esta población en situación de vulnerabilidad, garantizando su acceso a 
mecanismos de protección social y apoyo económico. Esta medida se fundamenta en el 
compromiso del Distrito de asegurar el goce efectivo de derechos de los hogares víctimas del 
conflicto, mediante la entrega de transferencias monetarias que promuevan su estabilización 
socioeconómica, integración local y retorno o reubicación digna. En este sentido, la estrategia 
busca ampliar la cobertura de IMG hacia estos grupos prioritarios, asegurando su inclusión en las 
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políticas de superación de pobreza y reconociendo su condición particular como sujetos de 
especial protección constitucional.  
 
A continuación, se relacionan los criterios de focalización definidos para el pago de Transferencias 
Monetarias para hogares víctimas del conflicto armado: 
 

Tabla. Criterios de Focalización definidos por el Comité Coordinador para el pago de 
Transferencias Monetarias a hogares víctimas del conflicto armado. 

Componente Instrumentos de 
verificación Criterios de Focalización 

Transferencias 
monetarias para 
hogares víctimas 

del conflicto 
armado. 

 
Listado censal 
Enviado por UARIV /      
CVPR mensualmente 
 

Criterios de Ingreso:  
a) Ser residente en Bogotá 
b) Intensión de iniciar su proceso de Retorno / Reubicación / 

Integración Local 
c) No estar registrado en Sisbén 

Criterios de salida: 
a) Retiro voluntario manifestado expresamente 
b) Ingreso a la ruta de integración local, retorno o ubicación 
c) Cumplimiento del periodo de atención de un año 
d) Contar con encuesta Sisbén y/o atención a través de IMG 

Fuente: *Los criterios de focalización fueron definidos y aprobados por el comité coordinador en la sesión del 10 de julio de 2025. 
 

En el marco de este componente, en sesión del 10 de julio de 2025 el Comité Coordinador de la 
Estrategia de IMG aprobó incluir e implementar las “Transferencias monetarias para hogares 
étnicos víctimas del conflicto armado” dirigidas a hogares pertenecientes a la comunidad Jai Drúa 
del pueblo Emberá víctimas del conflicto armado asentados en Bogotá D.C., por un periodo 
superior a un año, que no tienen residencia habitual en la ciudad y que se encuentran en trámite 
de retorno, reubicación o integración local de acuerdo con el seguimiento realizado por la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV y la Consejería de Paz, Víctimas 
Y Reconciliación de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
Los pagos correspondientes a este componente dirigido a la comunidad Jai Drúa del pueblo 
Emberá, se efectuarán con una periodicidad mensual de 12 ciclos de pago proyectados para 
atender a las víctimas del conflicto armado. El valor que se girará por ciclo de pago a cada hogar 
se calculará bajo un criterio per cápita, con base en la conformación del núcleo familiar. La 
vigencia de la transferencia se mantendrá hasta que el hogar beneficiario retorne, se reubique o 
se integre localmente con un plazo máximo de un año. 
 
El pago de estas transferencias se realizará a través de la modalidad de giro (pago por ventanilla), 
por medio de la Entidad que determine la Secretaría Distrital de Hacienda en cada ciclo para esta 
modalidad de pago. En caso de que el número de hogares potencialmente beneficiarios supere 
la disponibilidad presupuestal, la Secretaría Distrital de Integración Social y la Consejería de Paz, 
Víctimas y Reconciliación establecerán criterios de priorización para definir los beneficiarios 
finales, conforme a criterios técnicos y de vulnerabilidad. Teniendo en cuenta lo anterior, desde la 
Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Integración Social, se ha dispuesto 
para la vigencia 2025 un presupuesto de $2.350.000.000 destinado al acompañamiento de la 
población víctima del conflicto armado en sus procesos de retorno, reubicación y/o integración 
local, en el marco de las competencias asignadas a la Entidad a través de las acciones descritas 
anteriormente.  
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Asimismo, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social no lidera la estrategia de 
retorno de las familias del pueblo Emberá a sus territorios de origen. La definición de las rutas de 
retorno son responsabilidad exclusiva de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas – UARIV conforme a lo establecido en la Ley 1448 de 201113 y las normas 
constitucionales que rigen la protección de poblaciones víctimas del desplazamiento forzado, 
incluyendo la Sentencia T-025 de 2004 y el Auto 326 de 2020 de la Corte Constitucional; Sin 
embargo, con dicha Entidad se han realizado procesos de articulación para la entrega de 
transferencias monetarias en el marco de la Estrategia de IMG.  
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 

 
13 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones.” 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria Técnica 
Mauricio Sandino – Director de Transferencias   

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Ángela Pilar Pareja Garzón – Contratista Subsecretaría Técnica 
María Claudia Avellaneda Micolta – Contratista Subsecretaría Técnica 
Ivonne Hurtado – Contratista Dirección de Transferencias   

Proyectó: Juan Carlos Jiménez Herrera – Subsecretaría Técnica 
Jimmy Mora – Contratista Dirección de Transferencias  


